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APUNTES – Bloque 3 TEMA 13 
El espacio europeo de educación superior y la ordenación de las enseñanzas universitarias. El 
crédito europeo. La transferencia y reconocimiento de créditos. Expedición de títulos oficiales y 
suplemento europeo al título. 

Este TEXTO ha sido elaborado como una ayuda al estudio, para hacer el material más accesible, te 
recomendamos que lo utilices para repasar los contenidos pero que SIEMPRE COMPRUEBES LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE.   

 
1. Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y Proceso de 

Bolonia 

Definición y finalidad. Se configura un sistema de tres ciclos (Grado, Máster, Doctorado) para dar 
coherencia a la educación superior europea, facilitar la movilidad de estudiantes y personal, reconocer 
cualificaciones y periodos de aprendizaje, y aplicar sistemas de garantía de calidad comunes (ESG). 
Participan 48 países. Objetivos adicionales: inclusión, accesibilidad, competitividad global, cooperación 
transfronteriza, reconocimiento mutuo, y mejora de la calidad y pertinencia de enseñanza y aprendizaje.  

Apoyo de la UE. La Comisión (Erasmus, Grupo de seguimiento de Bolonia) impulsa la cooperación 
estructurada, los informes periódicos de implementación y el Comunicado de París (enfoque inclusivo 
e innovador, cooperación transnacional en docencia–investigación–innovación, y sostenibilidad). Visión: 
EEES más ambicioso hasta 2020 y alineación con el Espacio Europeo de Educación hacia 2025.  

2. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre 

Objeto y ámbito (Cap. I, arts. 1–2). Organiza y estructura las enseñanzas universitarias (Grado, Máster, 
Doctorado) conforme a los principios del EEES, ordena la oferta oficial y títulos propios (formación 
permanente), regula estructuras curriculares específicas y prácticas académicas externas, y fija 
directrices y procedimientos de aseguramiento de la calidad (verificación, seguimiento, modificación y 
renovación de la acreditación) con inscripción en el RUCT. Ámbito: enseñanzas oficiales y formación 
permanente (títulos propios) impartidas por universidades del sistema universitario español. 

2.1. Organización general (Cap. II, arts. 3–12) 
• Art. 3 (Títulos oficiales). Tres ciclos: Grado, Máster, Doctorado; inscripción obligatoria en RUCT; 

adscripción del Grado/Máster a un ámbito de conocimiento (Anexo I); correspondencia con 
MECES (RD 1027/2011).  

• Art. 4 (Principios rectores del diseño). Rigor académico; coherencia con el ciclo; coherencia 
objetivos–competencias–evaluación; comprensibilidad social. Integración transversal de 
derechos humanos, valores democráticos, igualdad de género (LO 3/2007), accesibilidad 
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universal y diseño para todas las personas (TRLGD – RDL 1/2013), y sostenibilidad/cambio 
climático (Ley 7/2021, art. 35.2).  

• Art. 5 (Planes de estudios).  
o Estructuran objetivos, contenidos, competencias, prácticas externas y evaluación. 
o Secuenciación en cursos de 60 ECTS (excepción: Máster total 90 ECTS puede tener un 

curso de 30 ECTS). 
o Elaboración y aprobación por órganos de gobierno de la universidad; memoria con 

estructura del Anexo II; verificación por Consejo de Universidades; posibilidad de planes 
conjuntos (convenio, coordinación, normativas, emisión del título, gestión de expedientes; 
si coordina universidad extranjera, la española conserva copia de expedientes). 
Participación del estudiantado en comisiones.  

• Art. 6. Programas de Doctorado: RD 99/2011.  
• Art. 7. Implantación progresiva (curso a curso) o simultánea, según memoria verificada.  
• Art. 8. Efectos y expedición: oficialidad y validez en España; puede habilitar para profesiones 

reguladas; expedición en nombre del Rey por la persona que ostente el Rectorado, conforme al 
RD 1002/2010.  

• Art. 9. Créditos ECTS como medida del trabajo académico (presencial, híbrido/virtual, autónomo); 
calificación numérica conforme al RD 1125/2003; guías docentes accesibles antes de la 
matrícula.  

• Art. 10 (Reconocimiento y transferencia).  
o Finalidad: movilidad entre títulos españoles y extranjeros. 
o Los planes deben indicar volumen y condiciones de créditos reconocibles/transferibles; 

constan en expediente y SET. 
o Reconocimiento: aceptación de créditos de otros estudios oficiales (no se reconocen 

TFG/TFM, salvo movilidad). 
o Experiencia profesional y laboral y estudios propios/otros superiores oficiales pueden 

reconocerse cuando guarden relación con conocimientos/competencias/habilidades 
del título. 

o Límites: conjunto de no oficiales + experiencia ≤ 15% del total del plan (sin calificación 
numérica). Excepción: puede superarse hasta el 100% si el título propio se extingue y es 
reemplazado por un oficial (control del sistema de calidad). 

o FP de grado superior con convenio: hasta 25% de la carga del Grado. 
o Transferencia: incorporación al expediente/SET de todos los créditos oficiales previos que 

no condujeron a título. 
o En Grado: (a) formación básica entre títulos del mismo ámbito: hasta la totalidad; (b) 

resto de materias entre mismo o distinto ámbito atendiendo a coherencia académica; 
(c) actividades universitarias (cooperación, solidarias, culturales, deportivas, 
representación) ≥ 6 ECTS; el reconocimiento por (c) no puede superar el 10% del total 
de créditos del plan.  

• Art. 11 (Prácticas externas). Naturaleza formativa, no laboral; modalidades curricular y 
extracurricular (RD 592/2014); convenio de cooperación educativa; normativa específica de la 
universidad (requisitos, seguimiento, evaluación, reconocimiento, tutorización, duración y 
adaptaciones).  
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• Art. 12 (Precios públicos). Las CC. AA. fijan precios dentro de los límites máximos de la 
Conferencia General de Política Universitaria, relacionados con costes del servicio (RDL 
17/2020; modificación del art. 81.3.b LOU).  

2.2. Grado (Cap. III, arts. 13–15) 
• Art. 13 (Objetivos y organización). Formación básica y generalista; posibilidad de menciones 

(itinerarios): mínimo 20% de la carga total; título: Graduada/Graduado en [denominación RUCT] 
(incluye mención si la hay); MECES 2 (y MECES 3 para grados con directrices europeas específicas 
≥ 300 ECTS y 60 ECTS concordantes con requisitos de Máster, previa solicitud).  

• Art. 14 (Directrices de diseño).  
o 240 ECTS (salvo 300/360 ECTS por normativa específica o UE). 
o Formación básica en planes de 240 ECTS: ≥ 60 ECTS (≥ la mitad del mismo ámbito; resto, 

de otros ámbitos con asignaturas ≥ 6 ECTS en la primera mitad del plan); en 300/360 
ECTS: formación básica ≥ 75/90 ECTS. 

o Prácticas curriculares: máximo 25% del total; preferencia en la segunda mitad; 
excepción: Mención Dual (art. 22) donde el rango es 20–40% de créditos. 

o TFG: obligatorio, mín. 6 ECTS; máximos: 24 ECTS (240), 30 (300), 36 (360); defensa en 
acto público. 

o Modalidades: presencial; híbrida (virtual entre 40–60% de la carga total); virtual (≥ 80% 
de ECTS virtuales). 

o Habilitantes: estructura y condiciones conforme a normas del Gobierno/UE; si es requisito 
para un Máster habilitante, el Gobierno fijará condiciones del Grado.  

• Art. 15 (Acceso y admisión). Referencias a LOE (art. 38), LOU (art. 42) y RD 412/2014; información 
transparente y accesible, orientación al estudiantado; reserva mínima del 5% de plazas para 
discapacidad ≥ 33% o necesidades de apoyo permanentes (incluye convocatorias 
extraordinarias hasta alcanzar el 5% del cupo de reserva).  

2.3. Máster Universitario (Cap. IV, arts. 16–18) 

• Art. 16 (Objetivos). Formación avanzada (especializada o multidisciplinar), no generalista; 
denominación coherente con el plan; título: Máster Universitario en [denominación RUCT] (con 
Especialidad si la hay); MECES 3.  

• Art. 17 (Directrices). 60/90/120 ECTS; prácticas ≤ un tercio de la carga; TFM: 6–30 ECTS, defensa 
pública; modalidad declarada (presencial, híbrida, virtual); en habilitantes, el Gobierno fija 
titulaciones de acceso y contenidos/competencias/prácticas exigibles.  

• Art. 18 (Acceso y admisión).  
o Acceso con Grado español o equivalente del EEES que permita acceso a Máster; 
o Acceso desde sistemas no EEES: equivalencia a Grado y comprobación del nivel por la 

universidad; no implica homologación; 
o Información y orientación; reserva mínima del 5% de plazas para discapacidad ≥ 33% o 

necesidades de apoyo; 
o Matrícula condicionada (normativa específica): si solo falta TFG y ≤ 9 ECTS, se puede 

matricular en Máster (no se obtiene el título hasta lograr el Grado); prioridad a quienes ya 
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tengan el Grado; pueden considerarse créditos pendientes de 
reconocimiento/transferencia o nivel de idioma exigido; 

o Complementos formativos: ≤ 20% de la carga del Máster (tienen igual consideración que 
el resto de créditos).  

2.4. Doctorado (Cap. V, arts. 19–20) 
• Art. 19. Finalidad: adquirir competencias y habilidades de investigación; organización en 

programas (diversos campos e interdisciplinar); superación del programa + tesis → título de 
Doctor/a (MECES 4); estructura según RD 99/2011 (arts. 3–4).  

• Art. 20. Acceso/admisión: RD 99/2011; idéntico criterio de reserva del 5% del art. 18.6.  

2.5. Estructuras curriculares e innovación (Cap. VI, arts. 
21–24) 
• Art. 21. Las universidades pueden incorporar estructuras curriculares específicas (se reflejan en 

el SET) y estrategias metodológicas de innovación (aula invertida, ABP/casos, trabajo 
colaborativo, resolución de problemas, competencias multilingües, docencia con TIC, etc.), con 
posible reconocimiento mediante certificado.  

• Art. 22 (Mención Dual).  
o Proyecto formativo común entre centro universitario y entidad colaboradora (empresa, 

organización, institución o administración), con contrato para la formación dual 
universitaria (art. 11.3 ET – RDL 2/2015) y convenio marco (Ley 40/2015). 

o Porcentajes en entidad colaboradora (incluye TFG/TFM): Grado 20–40%; Máster 25–50%. 
o Tutoría doble (universidad y entidad) bajo liderazgo universitario; abandono posible antes 

de superar la mitad de los créditos de la Mención Dual. 
o Implantación mediante verificación/modificación (arts. 26, 32, 33) sin aumento de plazas 

verificadas salvo modificación sustancial.  

 

• Art. 23 (Itinerario académico abierto).  
o Asignaturas de dos o más Grados del mismo ámbito o afines; 
o Carga de 60–120 ECTS en Grados de 240 ECTS, cursados en los dos primeros años; 
o Cupo de admisión: ≤ 10% del menor límite de plazas de nuevo ingreso de los títulos 

implicados; 
o Al finalizar, el/la estudiante continúa en uno de los títulos y puede solicitar la Mención 

correspondiente; no requiere verificación/modificación del plan; basta comunicación a 
agencia, Consejo de Universidades y CCAA.  

• Art. 24 (Dobles titulaciones).  
o Programas de simultaneidad de dos títulos de Grado o de Máster (no tres), con itinerario 

específico que garantice conocimientos y competencias fundamentales; aprobación por 
órganos de gobierno con informe del sistema interno de calidad (o de centro).  
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2.6. Aseguramiento de la calidad (Cap. VII, arts. 25–35) 
• Art. 25. Evaluación externa conforme a ESG; órganos: ANECA y agencias autonómicas inscritas 

en EQAR; procedimientos: verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación; el Ministerio mantiene el SIIU.  

Sección 1. Verificación (art. 26) y oficialidad/RUCT (art. 27). 

• Plazos verificación: ≤ 6 meses (o ≤ 4 meses en centros con acreditación institucional); 
transcurrido el plazo, estimación por silencio. 

• Informe preceptivo CCAA (necesidad y viabilidad) previo al inicio; remisión de memoria (Anexo 
II) al Consejo de Universidades; agencia de calidad emite informe provisional 
(favorable/favorable con condiciones/desfavorable), alegaciones en 15 días hábiles, e informe 
definitivo; la Comisión de Verificación y Acreditación del Consejo resuelve positiva o 
negativamente; reclamación ante la Presidencia con valoración por Comisión de 
Reclamaciones (duración ≤ 1 mes o ≤ 3 meses si devuelve a agencia); pone fin a la vía 
administrativa (art. 114.1.b, Ley 39/2015). 

• Oficialidad e inscripción (art. 27). Tras verificación y autorización CCAA, el Consejo de 
Ministros declara el carácter oficial, se publica en BOE, se inscribe en RUCT (efectos constitutivos 
y acreditación inicial). Inicio de impartición tras BOE y RUCT. Publicación del plan de estudios 
por Rector/a en BOE y diario oficial autonómico. Plazo máx. 2 cursos para iniciar docencia; si no, 
pérdida de acreditación inicial y extinción (anotación RUCT).  

Sección 2. Seguimiento (arts. 28–29). 

• Centros no acreditados institucionalmente (art. 28). Informe de seguimiento al menos a los 3 
años tras implantación/renovación; remisión a agencia; incumplimientos graves: notificación y 
posibles medidas incluida extinción; protocolos comunes de criterios. 

• Centros acreditados institucionalmente (art. 29). Seguimiento de títulos en el marco del RD 
640/2021 (art. 14 y concordantes).  

Sección 3. Modificaciones (arts. 30–33). 

• No sustancial (arts. 30–31).  
o Centros no acreditados: aprobación por órganos de gobierno con informe favorable del 

sistema interno de calidad; aceptación por agencia (plazo 2 meses, silencio positivo); 
comunicación en aplicación ministerial a agencia y CCAA. 

o Centros acreditados: aprobación por órganos de gobierno con informe favorable 
preceptivo y vinculante del sistema interno de calidad; comunicación a agencia y CCAA. 

o Criterios comunes de qué es no sustancial (agencias). 
• Sustancial (arts. 32–33).  

o Solicitud al Consejo de Universidades (vía universidad); mínimo: 
menciones/especialidades y su distribución de créditos; modalidad de impartición; 
complementos formativos; distribución de formación básica/obligatoria; créditos 
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TFG/TFM; número de plazas; modificación parcial de la denominación. Si resulta un 
nuevo título, la agencia deniega e insta a nueva verificación. 

o Procedimiento como el de verificación (art. 26); efectos según calendario de 
implantación; nueva publicación si afecta denominación/estructura.  

Sección 4. Renovación de la acreditación (arts. 34–35). 

• Plazos (art. 34.1). Grado 240 ECTS: 6 años; Grado 300/360 ECTS: 8 años; Máster: 6 años; 
Doctorado: 6 años. 

• Duración del procedimiento: ≤ 6 meses; solicitud a Consejo de Universidades; traslado a agencia 
en ≤ 5 días hábiles; visita externa con al menos un estudiante; alegaciones a la propuesta en 
20 días hábiles; resolución del Consejo (favorable/desfavorable, motivada; silencio estimatorio); 
notificación en 3 días hábiles; si es desfavorable → “a extinguir”, anotación en RUCT, extinción 
progresiva anual desde el curso siguiente, con garantía de derechos del estudiantado; 
reclamación ante la Presidencia (art. 26.10). 

• Centros con acreditación institucional (art. 35). Renovación mientras se mantenga la 
acreditación institucional; en RUCT constará la fecha de esta resolución.  

2.7. Enseñanzas propias y formación permanente (Cap. 
VIII, arts. 36–37) 
• Art. 36. Títulos propios diferenciados de los oficiales (denominación y difusión sin inducir a 

confusión).  
• Art. 37 (Formación permanente).  

o Finalidad: aprendizaje a lo largo de la vida. 
o Impartición por centros/institutos/fundaciones/facultades/escuelas (propios o 

adscritos), con normativa específica (condiciones, plazas, plan, profesorado, precios – en 
públicas, Consejo Social). 

o Modalidad: presencial, híbrida o virtual. 
o Responsable mínimo: un/a profesor/a de la universidad; posibilidad de codirección (otras 

universidades, profesionales, etc.). 
o Diferenciación entre enseñanzas que requieren o no titulación previa. 
o Títulos (con titulación previa): Máster de Formación Permanente (60/90/120 ECTS); 

Diploma de Especialización (30–59 ECTS); Diploma de Experto (< 30 ECTS). 
o Sin titulación previa: Certificado con créditos indicados. 
o Microcredenciales/micromódulos: < 15 ECTS (pueden requerir o no titulación previa). 
o Otras denominaciones posibles (salvo Máster de Formación Permanente, denominación 

obligatoria); programación anual; calidad garantizada por sistema interno; para Máster 
de FP, informe favorable del sistema interno vinculante y posible inclusión en RUCT 
con esa denominación.  
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3. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre 

Objeto y ámbito. Establece el crédito europeo (ECTS) como unidad de medida del haber académico y 
el sistema de calificaciones para titulaciones oficiales.  

Créditos (arts. 3–4). 

• El ECTS representa el trabajo del estudiante para cumplir los objetivos; integra docencia teórica 
y práctica, seminarios, trabajos, prácticas/proyectos, estudio, preparación y realización de 
evaluaciones. 

• 60 ECTS/curso; estudiante a tiempo completo 36–40 semanas; 25–30 horas por ECTS; el 
Gobierno puede fijar mínimos de créditos por materia.  

Calificaciones (art. 5). 

• Escala 0–10, con un decimal, y cualitativa:  
o 0–4,9: Suspenso (SS) 
o 5,0–6,9: Aprobado (AP) 
o 7,0–8,9: Notable (NT) 
o 9,0–10: Sobresaliente (SB) 

• Matrícula de Honor: ≤ 5% del alumnado de la materia (1 si < 20 matriculados). 
• Media del expediente: suma de (créditos × calificación) / créditos superados. 
• Créditos reconocidos por actividades no integradas en el plan no se califican ni computan en 

la media.  

 

4. Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos (UPV, 
2021–2022) 

Base legal y objeto. Adaptación al RD 822/2021 (art. 10) y RD 1618/2011; integra también la normativa 
de reconocimiento por actividades (acuerdo 22/07/2021).  

4.1. Criterios generales (art. 3 UPV) 
• Requiere admisión y matrícula (salvo continuidad de estudios por cambio de 

universidad/estudios, donde el estudio previo del reconocimiento es necesario para adjudicar 
plazas). 

• Enseñanzas oficiales: reconocimiento atendiendo a adecuación de competencias y contenidos; 
equivalencia mínima del 75% en contenidos y créditos (si créditos reconocidos > cursados, 
exige informe razonado; nunca < 75%).  

• No oficiales (títulos propios): mismo criterio que oficiales, con limitaciones del art. 3.3.  
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• Límite conjunto por no oficiales + experiencia laboral/profesional: ≤ 15% del plan; excepción 
para títulos propios extinguidos y reemplazados por oficiales (conforme al RD 822/2021, art. 
10.6). Sin calificación y sin cómputo en la media.  

• TFG/TFM: no reconocibles (salvo movilidad).  
• Mínimo a cursar en la UPV para obtener el título: ≥ 30 ECTS o ≥ 25% del total (excluido 

TFG/TFM); excepciones: reconocimientos entre titulaciones oficiales UPV y, motivadamente, 
continuidad de estudios.  

4.2. Específicos de Grado (art. 4 UPV) 
• Formación básica del mismo ámbito: reconocimiento automático si hay coincidencia de 

materias; si no, se reconoce por otras materias/actividades del plan. 
• Resto de materias (mismo o distinto ámbito): conforme a coherencia académica y al 75% (art. 

3.1). 
• Ordenación previa al EEES (lic., arq., ing., dip., arq. téc., ing. téc.): posible reconocimiento conforme 

a art. 3.1. 
• Actividades universitarias (art. 10.9.c RD 822/2021): mín. 6 ECTS y máx. 18 ECTS por plan; 

equivalencia general: 30 horas/ECTS (excepcionalmente, hasta 1 ECTS/25 horas); calificación 
“Apto/a”, no computa en media; catálogo anual aprobado por la Comisión de reconocimiento 
de créditos de Grado. 

• Enseñanzas superiores (RD 1618/2011): reconocibles si hay equivalencia de contenidos y carga; 
convenio con FP de grado superior: hasta 25% de la carga del Grado.  

4.3. Específicos de Máster (art. 5 UPV) 
• Máster EEES: reconocimiento si coinciden contenidos, carga y competencias (criterio art. 3.1). 
• Sistemas ajenos al EEES: con homologación o sin homologación (si hubo acceso conforme al 

art. 18.2 RD 822/2021), siempre con equivalencia contenidos/carga/competencias. 
• Primer/segundo ciclo (pre-EEES): reconocimiento en términos académicos (adecuación de 

competencias y conocimientos); excepcional y motivado, cabe reconocer desde Grado a Máster. 
• Experiencia laboral/profesional: preferentemente contra prácticas externas; máx. 18 ECTS/año 

por prácticas; 6 ECTS/año por asignatura; mínimo 3 meses de experiencia; sujeta a los límites del 
15% (art. 3.3).  

4.4. Procedimiento y efectos (arts. 6–7 UPV) 
• Solicitud en plazo del calendario académico, mediante formulario en intranet; se detallan 

tipología, créditos y materias a reconocer. 
• Documentación:  

o Estudios españoles: guías docentes y certificación académica (denominación, créditos, 
curso/convocatoria, calificación); no se exige si el origen es la UPV. 
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o Estudios extranjeros: legalización (si no UE), traducción jurada salvo documentos en 
inglés; puede dispensarse traducción en otras lenguas según criterio de la unidad 
tramitadora. 

o Experiencia profesional: vida laboral, certificados colegiales (si procede), certificado 
censal AEAT (liberales sin alta RETA), certificación de empresa con funciones y periodos 
coincidentes con la vida laboral. 

o No oficiales / enseñanzas superiores: certificación académica y, en su caso, título 
propio; título/resguardo en enseñanzas superiores. 

• Resolución por la Comisión del Consejo de Gobierno competente (previo informe de Comisión 
Académica y del profesorado responsable); plazo máx. 3 meses desde el fin del plazo de 
solicitudes; notificación electrónica. 

• Incorporación al expediente: se registra tipología, nº de créditos y denominación 
“reconocido”; si hay varias asignaturas origen, calificación = media ponderada por créditos; no 
calificación para actividades universitarias, experiencia o no oficiales (no computan en media); 
tasas según decreto anual de la Generalitat Valenciana. 

• Reglas de reconocimiento: las resoluciones (incluidas denegaciones) se aplican como 
precedentes durante al menos un curso. 

• Recurso: alzada ante Rectorado en 1 mes. 
• Transferencia: tras matrícula, con certificación académica oficial; en traslados internos UPV se 

usa la información existente; no computa en media; aviso al correo institucional; tasas según 
decreto autonómico; comunicación de errores durante el curso; no cabe renuncia a 
transferencias correctas. 

• SET: todos los créditos transferidos, reconocidos y superados se reflejan en el Suplemento 
Europeo al Título.  

 

5. Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto (Expedición de títulos 
oficiales) 

Objeto y ámbito. Regula requisitos y procedimiento de expedición de títulos de Grado, Máster y 
Doctorado y condiciones del SET conforme a su régimen (respecto al RD 1393/2007). Aplicable a 
universidades públicas y privadas.  

Títulos oficiales (arts. 3–7, 8–13). 

• Expedición por la persona que ostente el Rectorado, en nombre del Rey; validez nacional; 
efectos desde la completa finalización de estudios. 

• Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales (previo a la expedición); soporte UNE 
A-3 con requisitos técnicos (anexo), Escudo Nacional, numeración, atributos, firma impresa del 
Rector/a y sello en seco de la universidad; texto impreso sin inscripciones manuscritas (salvo 
firmas indicadas). 
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• Personalización: datos de identificación, fechas, lugar de expedición, firmas, claves oficiales 
(universidad/centro/registro y Registro Nacional), mención de “cum laude”, “Doctorado 
internacional/industrial”, diligencias (duplicados, defunción, cotutela, etc.). 

• Lengua: castellano; en CCAA con lengua cooficial, bilingüe; en conjuntos interautonómicos o 
internacionales, conforme a convenio, siempre castellano incluido. 

• Títulos conjuntos (Grado/Máster/Doctor) entre universidades españolas o españolas–
extranjeras: convenio determina expedición y custodia; si expide universidad extranjera, para 
surtir efectos en España se diligencia el título y se anota en el Registro Nacional (modelo anexo). 

• Duplicados: por extravío/robo/destrucción/rectificación, previa publicación en BOE.  

Solicitud y SET (arts. 14–16 y remisiones). 

• Tras superar estudios, el interesado solicita expedición (solicitud, identificación, pago de tasas); 
la universidad emite certificación supletoria provisional (validez 1 año, prorrogable por causas 
técnicas), con datos esenciales y número de registro nacional. 

• Comunicación al Registro Nacional: instrucciones de procedimiento informático y verificación 
documental.  

 

6. Real Decreto 22/2015, de 23 de enero (Suplemento Europeo al 
Título) 

Objeto, definición y expedición. Establece las condiciones de expedición del SET para Grado y Máster; 
documento que acompaña al título oficial con información unificada y personalizada (estudios cursados, 
resultados, capacidades profesionales, nivel en el sistema nacional). Primera expedición gratuita; no se 
expide con títulos propios.  

Contenido y formato. 

• Contenido (Anexo I): datos del titulado, información sobre la titulación, nivel, contenidos y 
resultados, función de la titulación, información adicional, certificación y sistema nacional. 

• Soporte: papel de seguridad UNE A-4 con Escudo de España, escudo/logotipo UE y universidad 
(tamaño ≤ Escudo de España), sello en seco en cada hoja; lenguas castellano e inglés (y, 
adicionalmente, otra lengua de la UE o cooficial autonómica); posibilidad de versión electrónica 
con medidas de seguridad (anexo III); código de verificación opcional en papel. 

• Calificaciones en el SET: escala 0–10 (SS/AP/NT/SB), Matrícula de Honor hasta 5%; APT para 
reconocimientos sin nota; explicación del cálculo de la media; inclusión de premios; para 
titulaciones conjuntas internacionales, tabla de equivalencias. 

• Disposición final: correspondencia MECES ↔ EQF: MECES 1 (Técnico Superior) ↔ EQF 5; MECES 
2 (Grado) ↔ EQF 6; MECES 3 (Máster) ↔ EQF 7; MECES 4 (Doctor) ↔ EQF 8. También fija la 
validez de 1 año para la certificación supletoria provisional del RD 1002/2010.  
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7. Parámetros cuantitativos y límites relevantes (recopilación) 

• Cursos y créditos: 60 ECTS/año; 25–30 h/ECTS; Grado: 240 ECTS (salvo 300/360); Máster: 
60/90/120; TFG: mín. 6; máximos 24/30/36 según 240/300/360; TFM: 6–30.  

• Prácticas: Grado ≤ 25% (segunda mitad preferente; Dual: 20–40%); Máster ≤ 1/3; Mención Dual: 
incluye TFG/TFM dentro del porcentaje.  

• Modalidades: híbrida = 40–60% no presencial; virtual = ≥ 80% de ECTS virtuales.  
• Reconocimiento: no oficiales + experiencia ≤ 15% (salvo extinción y reemplazo → hasta 100%); 

FP con convenio ≤ 25% (Grado); actividades universitarias: reconocimiento ≥ 6 ECTS (y, en UPV, 
máx. 18 ECTS) y ≤ 10% del plan (art. 10 RD 822/2021). TFG/TFM no reconocibles salvo movilidad. 
Equivalencias UPV: ≥ 75% en contenidos y créditos.  

• Acceso – reserva: ≥ 5% de plazas en Grado y Máster para discapacidad ≥ 33% o necesidades 
permanentes; mismo criterio para Doctorado (remisión).  

• Acreditación de títulos: verificación ≤ 6 meses (o ≤ 4 con acreditación institucional); 
renovación: 6 años (Grado 240, Máster, Doctorado) y 8 años (Grado 300/360); seguimiento: 
informe a 3 años (no acreditados institucionalmente). Silencio estimatorio en verificación 
(vencido plazo) y en renovación (resolución). Notificaciones: 3 días hábiles (varios hitos). 
Alegaciones: 15 (verificación) y 20 días hábiles (renovación).  

• RUCT: inscripción obligatoria y con efectos constitutivos; anotación de extinción y de 
renovaciones; denominación exclusiva.  

• SET (RD 22/2015): primera expedición gratuita; A-4, castellano+inglés; código de verificación 
opcional.  

 

8. Relación entre normas citadas (remisiones expresas) 

• RD 822/2021 remite a: RD 99/2011 (Doctorado), RD 592/2014 (prácticas externas), RD 
1125/2003 (calificaciones y ECTS), RD 1002/2010 (expedición de títulos), RDL 17/2020 y LOU 
(precios públicos), RD 640/2021 (acreditación institucional), Ley 40/2015 (convenios), ET – RDL 
2/2015 (contrato de formación dual).  

• RD 22/2015 modifica el MECES (RD 1027/2011) en su art. 4 (correspondencia con EQF) y 
actualiza la validez (1 año) de la certificación supletoria provisional del RD 1002/2010.  

• Normativa UPV desarrolla el art. 10 del RD 822/2021 y el RD 1618/2011, fijando criterios 
cuantitativos (p. ej., 75% de equivalencia) y procedimientos internos.  
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